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Guayaquil, 19 de diciembre de 2012 
a 

Señores 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

En cumplimiento del Artículo 21 de la Ley de Compañías, por mi calidad de Gerente 
General y por tanto representante legal de CARIPSC $. A., con expediente No. 149338, 
comparezco ante usted para comunicarle la Transferencia de Acciones que ha operado y 
que ha sido debidamente inscrita en los Libros correspondientes, relativa a: 

1. 400 acciones propiedad de Carlos Cruz Parrales, con cédula de identidad No. 
090706310-1, a favor de CARIPSC ANDINO INC, con identificación No. 

771534; 

2. 400 acciones propiedad de Juan Manuel Guzmán Santoro, con cédula de identidad 
No. 092558159-7, a favor de PRIMA PORTA DOLDING A/S, con identificación 

No. 582951 

Todo lo anterior mediante cesión efectuada el día lunes 08 de octubre del año 2012. 

Sin otro particular, suscribo de usted. 

Atentament 

L A 

mberto Poggi del Salto Ca e , 

Gerente General 

CARIPSCS. A. 
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